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Valledupar, tres (3) de agosto de 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía.  

Ejecutante: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8.  

Ejecutado: JOSÉ GREGORIO PALLARES MANOTAS. C.C.8.638.759.  

Radicado: 200014003003 2019 00379 00. 

 

Encontrándose el presente proceso para resolver la solicitud de “LA AUTORIZACIÓN PARA QUE SE 

PROCEDA A DESOMBOLSALE A LA PARTE DEMANDANTE EL COBRO Y LA ENTREGA DE TODOS LOS 

DEPÓSITOS JUDICIALES EXISTENTES EN EL PROCESO ARRIBA REFERENCIADO”, el despacho se 

abstendrá de acceder a la misma, toda vez que verificado el proceso, el mismo se encuentra terminado por 

pago de las cuotas en mora, sin que existan dineros a favor de la parte demandante, esto como quiera que 

la solicitud de terminación del proceso fue presentada por la parte demandante, sin que para la terminación 

del proceso se haya condicionado la entrega de depósito alguno. 

Ahora bien, revisada la cuenta del despacho, encontramos que, a favor de la parte demandada, existe un 

depósito judicial (424030000673366), por lo que se ordena, la entrega y endoso de los títulos de depósitos 

judiciales, en el proceso de la referencia a favor de JOSÉ GREGORIO PALLARES MANOTAS. 

C.C.8.638.759, parte demandada, como quiera que el proceso se encuentra terminado por pago, de la 

siguiente manera: 

Número Título Fecha Emisión Valor 

424030000673366 07/04/2021 $ 46.704.780,75 

 

Por lo anterior, según lo dispuesto en la Circular PCSJC21-15 de la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura, que establece: “sin excepción, las sumas iguales o superiores a quince (15) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, deberán siempre ser tramitadas a través de la funcionalidad de 
pago con abono a cuenta”, se requiere a la parte demandada, para que aporte certificación de cuenta 
bancaria, a fin de proceder con la orden de pago correspondiente. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Civil 003 
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